
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), cinco de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que él efecto de una resolución definitiva de carácter 

anticipado supone la pretermisión de ciertas fases procesales previas, es 

preciso que se acompañe la documentación que respalda la partición 

material pretendida, esto es, la Escritura Publica correspondiente, pues de 

lo contrario deberán los interesados agotar el procedimiento establecido 

por la Ley para el trámite judicial de sucesión, en razón del cual no es 

viable obviar ninguna etapa.  
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